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Modelo de Registro de lntereses de los Concejales, ante el Secretario General
(presencial).

REGISTRO DE INTERESES

ELECCIONES: 28 MAYO OE2023

MANDATO: 202312027

DECLARAC¡óN DE ACTIVIDADES, BIENES É NTCNESES

Et presente documento se formaliza en cumplimiento de tos artícutos 75.7 y Di+osición Micional

Decimoquinta de ta Ley 7t85, de 2 de abril, 30 y ss. del R.D. 2.568/8ó, 28 de noüembre, manifestando

quien surribe bajo su responsabitidad, que los datos aportados son ciertos.

Este documento üene carácter púbtico de conformidad con lo dispuesto en e[ artícuto 8 .l h) de ta Ley

19t2O13, de 9 de diciembre, de transparerria, acceso a ta información púbtica y buen gobierno,

autorizando quien suscribe a su publicación íntegra en e[ BOP y en e[ Portal d€ Tramparerria del

Awntamiento de Fuente El Saz de Jarama (Atadrid).

En el supuesto de que los Concejales no formulen la decla¡ación de intereses no adquirirían la condición plena

de Concejal y no podría tomar posesión ni participar en la elección de Alcalde (Acuerdo .lEC de 16/6/2011

y STSJ de Casrilla León de 29 de diciembre de 2004 y STC 331/1993). Tampoco si lo cumplimenta

incorrectamente (Acuerdo JEC de l3/9/1999).
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2. MOTIVOS DE I.A DECI¡RACóN

c Nombramiento ZlZl '\(Cese ZOZa a Modificac¡ones durante el mandato

OECIARACIÓÍ{ DE ACTIVIDADES qUE REAUZA OISTIITTA A tA DE SU CARGO EftI Et AYUÍTTAMIEÍTITO

PRlMERAAcrfvfD ao q/üB / L/qvo
Descripción: Haga clic o pulse aquÍ para escribir texto

Entidad: Haga clic o pulse aquípara escribir texto. trPriblica EPrivada

Terdtorial

Puede dar lugar a ¡ncompatibil¡dad con el cargo de Concejal: trsl

trsl

Ll5l

trsl

!sl

¡sl

¡No

flNo

E]No

flNO

¡No

ENo

o está relacionado con el ámbito de competencias del Ayuntamiento

Le proporciona o puede proporcionarle ingresos económicos:

de Ingreso - Retr¡buciones. Sueldo:

Dietas por as¡stencia:

Otro t¡po de ingresos:

ACTryIDAD

Descripción:

Ent¡dad:

Ambito Territoriat

Puede dar lugar a incompatibilidad con el cargo de Concejal:

trPúblíca [Privada

o está relac¡onedo con el ámbito de competencias del Ayuntamiento

!sl

flsl

flsl

flNO

¡No

flNOLe proporciona o puede proporc¡onarle ingresos económicos:
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de Ingreso - Retribuciones. sueldo: flsl

Esl

t-l5l

flNO

flNO

¡No

Dietas por as¡stencia:

tipo de ¡ngresos:

oec¡¡Rlcrót oe B¡ENES pATRtMoNtAtEs

1. ACTTVO

1. B¡enes inmuebles urbanos y rústicos.
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1.2. saf do totaf de cuentas bancarias. euros. 3 /' eAO 'z
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de ¡ngreso - Retribuciones. Sueldo: flsl

¡sl

trsl

DNO

flNO

trNo

Dietas por asistencia:

Otro t¡po de ingresos:

AcftvrDAo

Descripción:

Entidad: E Privada

Teritorial

Puede dar lugar a ¡ncompatibilidad con el cargo de Concejal:

Afecta o está relacionado con el ámbito de competencias del Ayuntamiento

Le proporciona o puede proporcionarle ingresos económicos:

flsl

flsl

flsl

trsr

¡sl

flsl

trNo

trNo

!NO

¡No

flNO

trNo

de Ingreso - Retribuciones. Sueldo:

Dietas por asistencia:

típo d€ ingresos:

AACNUDAD

Descripción:

Entidad: trPública

Terrltorial

Puede dar lugar a incompatibilidad con el cargo de Concejal: trsl

flsl

trsl

ENO

trNo

¡NO

o está relacionado con el ámbito de competencias del Ayuntamiento

Le proporciona o puede proporcionarle ingresos económicos:
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Acciones y part¡cipac¡ones en capital de Sociedades, títulos de deuda pública, fondos de ¡nversiones, plan€s

pemiones y otros valores mobiliarios.

o¡scflpqóN/tuno¡o
VAIOREUROS

a fech¡ de la flrma

Automóv¡les, ernbarcacjones, obras de arte y otros bienes y deredros de cualqu¡er náturaleza c-¡¡yo valor

los 3.0(X),0O euros.

vAtoREuRtls
DEscR¡pc|óil/ENTtDAD ¡ fedre dG t¡ ñme

1.5. seguros de v¡da cuya ¡ndemnización supere la cifta de 30.000,00 euros.

EIYNDAD CAPÍTALAS€GURADO
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FORCE TAJE:

Eil OTNA!¡ SOCIEOAI'ES trsl nNo

PORCEÍUTAJE:oenomllrtclót: TIPO:

DelroMt¡{Ac¡óil: TIPO: PORCENTAJE:

PORCEÍ|TAJE:

EN OTRAi Í)OEDADES trsr trNo
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DETOMTilACTóil: flPO: PIORCEI{TAJET

TIPO3 PiORCEÍ|TAIET

mrn oÓfrDc

AÑO:

IRPF (Cas¡lla N.c 0695 de la Dedaración )

I. PATRIMONIO

I. SOCIEDADES

V¿ert7e z.zSne w¿fuaalA
OECIARA¡ÍIE

Fdo.

mí,

ETSECBETARIO GENERAT

f=- )
/)

Fdo. ,/



Fdo: Dedarante

Fdo: Secretario Gral.

AÑO 2024

Ht ACnUDADES [.- Ef{ Etct{Es

t.R.P.F.2023

Fdo: Declarante

Fdo: Secretario Gral.
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Año mss

-ETACTMDADÉ' !t.- Eft EtEftES Fecfia y ñnna

t.R.P.F.2024

Fdo: Declarante

Fdo: Secretario Gral.

AÑO 2025

- EN ACNVIOADES 1I._ CN BIENES

t.R.P.F.2025

Fecha y flrma

Fdo: Declarante

Fdo: Secretario Gral.
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ANO 2027

- EN ACTIVIOADES II._ EN BIENES Fecha y firma

r.R.P.F.2026

Fdo: Declarante

Fdo: secretario Gral.

INFORMATIVA.

De conform¡dad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3laola de

ProtecÍión de Datos Personales y garantía de derechos digitales,le ¡nformamos que sus datos personales serán objeto

tratamiento por el Ayuntamiento de Fuente El Saz de Jarama (Madrid), como responsable, con la finalidad de

a lasobfigaciones reguladas en la Lev7lL9a5, de2de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

lgualmente puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de

limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratam¡ento

automat¡zado de sus datos, cuando procedan, presencialmente o bien a través de la sede electrónica del

Avuntamiento.


